
Una estrategia bien definida para
activar a los desempleados
puede ayudar a asegurar que

los beneficiarios tengan una buena
oportunidad de conseguir trabajo lo
antes posible y minimizar el riesgo de
que la disponibilidad de subsidios al
desempleo no reduzca demasiado los
incentivos de trabajar. La esencia de la
activación de estrategias es animar a
aquéllos que buscan trabajo a esforzar-
se por encontrar un empleo y/o mejo-
rar sus empleabilidad. Es importante
dirigir el gasto hacia esas medidas que
se han considerado como las más efec-
tivas. De hecho, al igual que en otros
países de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico
(OCDE), parece que hay un considera-
ble margen para mejorar en España la
efectividad de las políticas de activa-
ción del mercado laboral (ALMP, en
sus siglas en inglés) en cualquier nivel

de gasto. Pero, mientras la experiencia
internacional puede proporcionar algu-
nas amplias sugerencias para la políti-
ca, también se necesita una mayor eva-
luación que permita identificar aquellas
políticas individuales que funcionan
con efectividad de costes. Dada la natu-
raleza descentralizada de la administra-
ción pública, es importante lograr una
coordinación efectiva entre las ALMP y
la administración del sistema de presta-
ciones por desempleo.

España lleva a cabo una estra-

tegia de activación bien diseñada,

pero se puede mejorar

A través de los países de la OCDE
está aumentando la concienciación so-
bre la importancia de basar las estrate-
gias de activación en el principio de
“obligaciones mutuas”. Una cuidadosa
integración de medidas activas y pasi-
vas, combinadas con un seguimiento di-
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recto de la búsqueda de trabajo, puede
resultar efectiva para estimular a quie-
nes buscan empleo, a que sean más dili-
gentes en sus esfuerzos por encontrar
trabajo y/o mejorar su empleabilidad.
De hecho, existen resultados empíricos
que confirman que los efectos desincen-
tivadores de los subsidios por desem-
pleo son más bajos en países donde se
gasta más en ALMP. Una serie de otros
estudios macroeconométricos sobre el
impacto del gasto total en ALMP sobre
el conjunto del desempleo concluyen
que acelera el reempleo de quienes tie-
nen derecho a estos beneficios y de
otros parados que buscan trabajo.

La estrategia de activación en Espa-
ña depende de una serie de servicios del
mercado laboral y cursos de formación,
la mayoría de los cuales están disponi-
bles para toda la gente desempleada.
Después de una entrevista exhaustiva
para determinar la disponibilidad de tra-
bajos e identificar la capacitación labo-
ral de los desempleados, se establece un
plan de acción individualizado en el que
es obligatoria la participación de la per-
sona que busca trabajo. Las entrevistas
intensivas entre el desempleado y el
asesor de empleo se llevan a cabo con
regularidad, con una frecuencia media
de seis veces al año, si bien la frecuen-
cia es menor que en la mayoría de otros
países de la OCDE. En la mayoría de los
casos los servicios de empleo les remi-
ten directamente a lugares donde exis-
ten vacantes, lo cual no sólo ayuda a re-
ducir el riesgo de paro prolongado, sino
que también puede funcionar como
prueba laboral. Además, la media del
número de referencias directas por per-
sona desempleada se sitúa entre los más
altos del área de la OCDE.

El gasto en subsidios de empleo

relativamente ineficientes es alto…

La evidencia empírica de estudios
realizados en diferentes países indica

que el gasto en ALMP reduce el impac-
to inicial de los choques macroeconó-
micos. Además, la composición del
gasto en ALMP parece que importa: en
el mismo estudio se encontró que los
programas de formación tienen un im-
pacto importante en el desempleo. Al-
gunos principios generales sobre lo
que funciona se pueden identificar me-
diante el creciente número de evalua-
ciones microeconométricas de las
ALMP alrededor del mundo: a menudo
puntúan bien los servicios de ayuda en
la búsqueda de empleo y que tienen un
coste relativamente bajo, así como la
gestión de casos individuales, mientras
que los programas públicos de crea-
ción de empleo no funcionan. A su vez,
los programas salariales y de subsidios
por desempleo tienden a registrar re-
sultados pobres en términos de su im-
pacto global sobre las perspectivas fu-
turas de empleo de los participantes.
Los estudios también sugieren que el
rendimiento de los diferentes progra-
mas de activación varía en gran medi-
da según países, lo que sugiere que los
detalles del diseño de cada programa
resultan importantes para determinar
su éxito.

El gasto total de España en pro-
gramas de activación del mercado la-
boral es cercano a la media europea.
Una parte importante de ese gasto (al-
rededor del 40%) se dedica a ayudas al
empleo, la mayoría en la promoción de
contratos permanentes. La mayor par-
te de estas ayudas se paga a los emple-
adores que crean un contrato perma-
nente de trabajo para trabajadores en
paro. Estas ayudas posiblemente ten-
drán una gran pérdida de eficiencia so-
cial y se les suele considerar las menos
efectivas, en relación a su coste, de las
medidas de activación. La orientación
y la asistencia en la búsqueda de traba-
jo también parecen estar infradesarro-
lladas en España.

138 ECONOMÍA EXTERIOR

48-Docu.qxd  30/3/09  13:30  Página 138



…y pocos programas se evalúan

Puede ser útil valorar si los progra-
mas de activación son coste-efectivos
en términos de ahorro en el desembolso
de ayudas (debido a una salida más rápi-
da del desempleo) en relación a sus cos-
tes de presupuesto directo, y también
establecer qué programas son los más
efectivos en términos relativos. Como
sea, en España, pocos de las ALMP que
cubren el desempleo se evalúan con re-
gularidad, y los estudios de evaluación
rigurosa sobre los programas de activa-
ción elaborados por investigadores y
otras instituciones privadas son esca-
sos. Tales valoraciones se han llevado a
cabo en Australia, Francia, Suiza y
Reino Unido, entre otros países de la
OCDE, y se utilizan para mejorar el dise-
ño de las medidas de las ALMP. Las me-
didas que están financiadas por fondos
de la Comisión Europea se evalúan a in-
tervalos regulares, pero esas valoracio-
nes no siempre proporcionan una guía
clara sobre qué acciones funcionan me-
jor para los diferentes grupos de traba-

jadores. Como parte de un paquete de
medidas para mejorar la eficiencia de
las ALMP que entraron en vigor en 2008,
los servicios de empleo público (Servi-
cio Público de Empleo Estatal, SPEE)
se someterán a una evaluación externa
cada tres años, mientras que la evalua-
ción interna tendrá lugar anualmente.
No obstante, quedan todavía varios
ejemplos de programas españoles que
tienen un considerable coste presupues-
tario pero que no se han evaluado. Por
ejemplo, alrededor del 6% de los jóvenes
que se quedan en el paro participan en
programas de creación de empleo dirigi-
dos a facilitar la integración de los de-
sempleados en el mercado laboral, me-
diante trabajos temporales. Además, el
11% de la juventud en paro participa en
programas para promoción de empleo
agrario en áreas rurales. Ambos progra-
mas han estado en funcionamiento des-
de mediados de la década de los ochen-
ta pero no se han evaluado. Los
programas de creación de empleo a me-
nudo han demostrado ser ineficaces en
colocar a los desempleados en puestos
de trabajo que no están subsidiados.

La coordinación entre los go-

biernos regionales y el central pue-

de mejorarse

El gobierno central (a través de la
SPEE) diseña y financia tanto las políti-
cas pasivas como las activas, mientras
que las regiones son responsables de la
gestión de esas políticas activas del
mercado laboral. Este sistema de orga-
nización implica que las regiones no re-
ciben los beneficios fiscales completos
por reducir el desempleo –es el gobier-
no central el que se beneficia al registrar
menos solicitudes de prestación por de-
sempleo–. Asimismo, las regiones que
tienen éxito en colocar a los desemplea-
dos reciben menos fondos del gobierno
central, ya que esos fondos se asignan a
cada autonomía dependiendo del núme-
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ro de parados que tengan. Además, la re-
tirada de los subsidios por desempleo a
los parados que no cumplen los requisi-
tos de búsqueda de trabajo resultaría en
menos transferencias del gobierno cen-
tral a la región y en menor cantidad para
destinar a sus desempleados, lo que re-
duce los incentivos a aplicar sanciones
en esos casos. También existe el riesgo
de que, como ya ha ocurrido en otros
países muy descentralizados como Ca-
nadá y Suiza, las ALMP no se diseñan
para promover la empleabilidad, sino
para colocar a sus receptores en pues-
tos de trabajo de corto plazo que les
vuelve a otorgar derecho a recibir del
gobierno central el pago del subsidio
por desempleo. Por ejemplo, en el caso
de la creación directa de empleo, la
SPEE trabaja en cooperación con las
comunidades autónomas para ayudar a
los desempleados a encontrar un traba-
jo temporal subsidiado. Existen indicios
de que este proceso a veces se utiliza
para ayudar a la juventud, en situación
de mayor desventaja, para que adquie-
ran suficiente historia contributiva que
les dé derecho a cobrar prestaciones.

Mejorar las ALMP y los servi-

cios públicos de empleo

El aumento de fondos para mejorar
el diseño de las ALMP podría proceder
de la reducción del desembolso en sub-
sidios por desempleo. Como sea, se ne-
cesita una mayor valoración de las polí-
ticas con el fin de identificar qué ALMP
son efectivas a la hora de enviar al de-
sempleado de vuelta al trabajo. Es im-
portante que las evaluaciones destaquen
ejemplos de buenas prácticas a nivel re-
gional como punto de partida para una
mejor coordinación entre el gobierno
central y las comunidades autónomas,
así como para una mayor cooperación
entre comunidades. El funcionamiento
de los servicios regionales de empleo
debería ser evaluado y comparado, y es-

ta información debería ser de disponibi-
lidad pública para que las regiones con
un desempeño bajo se sometieran a la
presión política para mejorar, como
ocurre, por ejemplo, en Suiza. Ligar éxi-
to en colocación a recompensa financie-
ra podría compensar la desincentiva-
ción que resulta, hasta cierto punto, de
la atribución de responsabilidades en
los diferentes niveles de gobierno.

Se necesita una mejor coordinación
entre la administración de prestaciones
por desempleo y las políticas de activa-
ción para evitar el riesgo de la trampa
de los subsidios, especialmente hasta el
punto en que las ALMP se usan para
asegurar a los receptores que vuelvan a
obtener derechos a ayudas. Evaluar la
disponibilidad del parado y recopilar
otra información relevante cuando soli-
cita las ayudas es clave para asegurar
una intervención pronta y efectiva. No
obstante, los derechos al subsidio de pa-
ro comienzan el primer día de desem-
pleo, y las prestaciones se pueden pagar
con efecto retroactivo (hasta dos sema-
nas) desde la fecha de registro. Es posi-
ble que un cierto número de posibles
puestos vacantes en los que encajaría el
desempleado se pierdan en ese corto
periodo en el que ya se están pagando
las prestaciones. Por lo tanto, registrar-
se para una colocación debería conver-
tirse en condición previa para el pago de
prestaciones y la entrevista completa
tendría que ser obligatoria a la hora de
registrarse.

Muchas valoraciones recientes han
demostrado que la ayuda en la búsqueda
de empleo y el seguimiento tienen un im-
pacto considerable en los índices de re-
colocación. Si bien España cuenta con
procesos explícitos y regulares de infor-
mación sobre la búsqueda de trabajo, las
entrevistas intensivas a través de las cua-
les tiene lugar la verificación de esa bús-
queda de trabajo no se realiza con la fre-
cuencia con que se llevan a cabo en otros
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países de la OCDE. La mitad de estos
países requieren un informe de búsqueda
de empleo cada dos semanas o mensual-
mente y España debería adoptar una
práctica similar. En situaciones de perio-
dos más largos de desempleo, la partici-
pación obligatoria en las ALMP puede
ayudar a mejorar las perspectivas de tra-
bajo y a reducir el riesgo tanto de paro a
largo plazo como la salida del mercado
laboral. En España, aunque no hay una
obligación general para entrar en progra-
mas en ciertas fases del periodo de paro,
los receptores de prestaciones, sin em-
bargo, necesitan cumplir con la deriva-
ción a una ALMP por un asesor del Servi-
cio Público de Empleo (SPE). No
obstante, convertir en obligatoria la par-
ticipación en las ALMP después de un pe-
riodo de fracaso en la búsqueda de traba-
jo podría fortalecer ésta y ayudar a
reducir el fraude. La proporción de con-
tratos de los que realmente es interme-
diario el SPE es bajo y está altamente
concentrado entre los desempleados po-
co cualificados. Permitir que las agencias
de empleo temporal y otras firmas con
ánimo de lucro ofrezcan servicios de co-
locación a los parados también podría
mejorar la eficacia del total de colocacio-
nes de trabajadores en puestos.

Reducir la dualidad del merca-

do laboral

La legislación para la protección
del empleo (EPL, en sus siglas en in-
glés) –el conjunto de normas que regu-
lan la contratación y el despido de em-
pleados– sigue siendo una de las más
estrictas dentro del área de la OCDE. El
indicador de la restricción del conjunto
de la EPL, calculado por la OCDE, es el
tercero más elevado de los países de la
organización, y la comparación interna-
cional es incluso más dura cuando se
mira únicamente al indicador clave –el
nivel de pagos por indemnización a los
trabajadores fijos. En España este indi-

cador revela un sistema gravoso, ya que
los tribunales consideran improceden-
tes la mayoría de los despidos –alrede-
dor del 90% de los casos en los últimos
años–. El resultado es que en la mayoría
de los casos de indemnización los pagos
llegan a 45 días de salario por año de
trabajo hasta un máximo de 42 meses
para los contratos estándar. Por otro la-
do, los contratos temporales tienen un
coste por despido mucho más bajo
(ocho días de sueldo por año de servi-
cio) y, aunque deberían utilizarse sólo
con una duración limitada, hay indicios
que sugieren que se han utilizado en
gran medida más allá del límite legal.
Los contratos temporales son tan favora-
bles en términos de costes laborales y
riesgos para el empresario que continúan
extendiéndose, a pesar de los repetidos
intentos de reforma que han ofrecido in-
centivos financieros y reducción de los
costes de indemnización por la contrata-
ción de ciertos grupos de trabajadores
mediante contratos permanentes. Aun-
que su proporción en el total de emplea-
dos ha caído recientemente, hasta alre-
dedor del 27% del total del empleo, sin
embargo el porcentaje sigue siendo más
del doble que la media de la OCDE, si-
tuada en el 13%.

La legislación para la protec-

ción del empleo está perjudicando

la integración de jóvenes, mujeres e

inmigrantes…

La EPL aumenta la seguridad labo-
ral para los trabajadores existentes. Sin
embargo, también puede restringir la
creación de puestos de trabajo, ya que
aumenta el coste de las empresas por
ajustar su fuerza laboral. Además, los re-
trasos largos y variables que caracteri-
zan los procesos administrativos y judi-
ciales utilizados para implementar la
EPL tienden a hacer impredecibles esos
costes. Sin embargo, esta incertidumbre
podría haberse reducido mediante la op-
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ción, proporcionada a los empresarios
en 2002, de hacer un pago adelantado
compensatorio a los trabajadores despe-
didos y que es equivalente al pago que
recibirían si el despido fuese declarado
improcedente por los tribunales, permi-
tiendo a los empresarios evitar el pago
de salarios mientras el proceso judicial
está pendiente. El efecto neto de la EPL
en el empleo total es ambiguo a priori y
puede tomar cualquier dirección, aunque
la mayoría de los estudios empíricos rea-
lizados sobre este asunto han encontrado
tan sólo un pequeño efecto positivo de la
EPL sobre el desempleo.

Los efectos de la EPL parecen va-
riar entre los grupos del mercado labo-
ral. Una EPL estricta tiende a compro-
meter las perspectivas de trabajo de
aquellos grupos que, de entrada, son más
vulnerables, como los trabajadores jóve-
nes, las mujeres y los inmigrantes, me-
diante la reducción de la rotación labo-
ral y la contratación. Bassanini y Duval
han mostrado que la reforma parcial del
mercado laboral –rebajando la protec-
ción de los trabajos temporales, pero de-
jando intactos los contratos fijos– esti-
mula los contratos temporales de
trabajo y el dualismo del mercado labo-
ral. Los empresarios en gran medida
tienden a contratar trabajadores de ma-
nera temporal y son remisos a convertir
esos contratos temporales en puestos
permanentes de trabajo. Como los em-
pleados de larga duración tienen dere-
cho al pago de indemnizaciones conside-
rables pero renuncian a ese derecho si
voluntariamente cambian de trabajo, la
rotación laboral está concentrada espe-
cialmente en los grupos de fuerza de tra-
bajo que desempeñan puestos tempora-
les, sobre todo los trabajadores jóvenes,
los cuales quedan potencialmente atra-
pados en una senda de trabajos preca-
rios que implican altos niveles de insegu-
ridad laboral, así como baja inversión en
capital humano específico y sólido. La

protección efectiva de trabajadores con
un contrato permanente es posible que
sea más elevada de lo que dan a enten-
der los altos costes de indemnización
por sí solos, ya que los trabajadores tem-
porales probablemente actuarán de pa-
rachoques cuando se reduzca la fuerza
laboral. En suma, la pronunciada duali-
dad del mercado laboral ha hecho más
difícil a los trabajadores jóvenes (quie-
nes están mejor cualificados que los co-
hortes mayores) e inmigrantes el acceso
a contratos permanentes, dificultando su
integración.

Parece claro que la segmentación
del mercado laboral contribuye al exce-
so de cualificación de la juventud que
muestran las tasas. La alta incidencia
de los contratos temporales entre los
trabajadores jóvenes contribuye a que
se les dé empleo en puestos de trabajo
que no son proporcionales a su capaci-
dad. Incluso aunque candidatos alta-
mente cualificados es probable que fi-
nalmente obtengan un contrato
permanente, este efecto ha tenido con-
secuencias particularmente adversas
para la productividad en España, donde
el nivel de preparación de los trabaja-
dores que han entrado recientemente
en el mercado laboral es considerable-
mente mejor que el de los trabajadores
de más edad. Recientes investigaciones
experimentales indican que una EPL
estricta en relación a los contratos per-
manentes tiene un impacto negativo
importante pero pequeño en el creci-
miento de la productividad a largo pla-
zo. Sin embargo, este efecto podría
ciertamente ser mayor para España de-
bido al peso de la alta incidencia de
contratos temporales entre los jóvenes
trabajadores que lleva a infrautilizar
sus habilidades. De hecho, la diferencia
de niveles de educación entre los gru-
pos de edad son mucho más marcados
en España que en otros países de la
OCDE.
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En el pasado los esfuerzos pa-

ra animar la contratación perma-

nente se han concentrado en incen-

tivos para los empresarios

A mediados de 2006 se introdujo
en el mercado laboral una reforma de
amplio rango, después de un año de
consultas entre el gobierno y los agen-
tes sociales que dieron como resultado
un acuerdo consensuado. La reforma
se perfiló en detalle en un sondeo rea-
lizado en 2007. Entre otras, se adopta-
ron medidas para limitar el uso excesi-
vo de contratos temporales,  se
incrementaron los incentivos financie-
ros públicos a favor de contratos fijos
con bajos costes por despido, durante
un tiempo limitado, se ofrecieron sub-
sidios a todos los contratos temporales
que se convirtieron en contratos per-
manentes con los costes por despido

más bajos. Además, se redujeron las
contribuciones a la Seguridad Social y
se incrementaron ciertas prestaciones,
y el gobierno también planeó moderni-
zar los servicios de empleo público,
aumentar los fondos a las ALMP y ele-
var el número de inspectores de traba-
jo para poder asegurar que la reforma
se aplicaba estrictamente. Desde que
se introdujo la reforma, la proporción
de contratos temporales ha caído en
4,4 puntos porcentuales. Sin embargo,
la reforma no modificó la enorme pro-
tección con que cuentan los contrata-
dos fijos y, por tanto, no trató el pro-
blema fundamental que una EPL
estricta para los trabajadores perma-
nentes supone para los jóvenes, muje-
res e inmigrantes: su deprimente im-
pacto en la rotación de trabajadores,
incluida la rotación voluntaria.
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Legislación para la Protección del Empleo (LPE), 2006
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Opciones de reforma

Existen varias opciones para redu-
cir la EPL en los contratos fijos al tiem-
po que se da una adecuada protección a
los trabajadores. Sería posible crear
apoyo político para relajar el nivel de
protección, si se combinara con medi-
das de mejora de la asistencia disponi-
ble para aquéllos que pierden el trabajo.
No obstante, estas medidas implican un
gasto público relativamente fuerte. Las
indemnizaciones a los contratados per-
manentes deberían ser menos genero-
sas, reduciendo la diferencia en el gra-
do de protección entre contratos
temporales y permanentes. Una manera
de ir en esta dirección sería crear un
contrato universalmente aplicable en el
cual el pago de indemnizaciones au-
mentara con la permanencia en el pues-
to de trabajo hasta un límite que se en-
cuentre por debajo de los niveles
actuales. Esto sería útil para promover
el empleo. Y si esto no es posible, se po-
dría considerar alargar los periodos de
prueba para los contratos permanentes
(que habitualmente se resuelven en ne-
gociación salarial, y que a menudo se
establece por debajo del máximo exigi-
do en el código laboral), lo cual podría
ayudar a los empleadores a evaluar la
productividad de los nuevos contrata-
dos y estimularles a aprobar la contra-
tación fija. Esto se podría lograr facili-
tando a las empresas la opción de
exclusión voluntaria de los convenios
colectivos alcanzados a nivel más alto.
Aumentar el periodo de prueba podría
estimular la utilización de contratos
permanentes, si bien habría que hacerlo
con cuidado y no establecerlos durante
mucho tiempo para evitar el riesgo de
que los empleadores abusen del siste-
ma. Además de proporcionar una red de
seguridad para los despedidos, los pa-
gos de indemnizaciones también sirven
para subir el coste de los despidos, lo
cual reduce la volatilidad laboral. Este

objetivo también podría lograrse me-
diante un sistema similar al de Estados
Unidos. Según el cual, los empleadores
deberían contribuir al seguro de desem-
pleo y la cantidad dependería de su
comportamiento previo en cuestión de
despidos, de tal modo que aquellas fir-
mas que tienden a generar más despi-
dos deberían destinar más dinero a cu-
brir el coste social generado por la
volatilidad de su demanda laboral.

Mejorar la integración de los

inmigrantes

La inmigración es un fenómeno rela-
tivamente nuevo en España pero cada
vez más importante. Una reciente estra-
tegia de integración nacional y un
exhaustivo programa de regularización
en 2005 han sido elementos importantes
que se encuentran detrás de la sorpren-
dente integración de los inmigrantes en
el mercado laboral. No obstante, esto su-
cedió en un tiempo en que la economía y
el empleo en particular, se mostraban bo-
yantes. En 2007, había en España casi 4,8
millones de inmigrantes, cerca del 10%
de la población total. De ellos, alrededor
del 40% procedía de países latinoameri-
canos, el 22% de 25 países de la Unión
Europea y cerca del 17% de África. De
media, desde 2001, cada año han llegado
a España en torno a 500.000 inmigrantes.
Como los inmigrantes se verán duramen-
te golpeados por los despidos en la cons-
trucción y en los sectores de servicios,
cada vez será más importante mejorar su
integración dentro de la economía y de la
sociedad, en general. En septiembre de
2008 entró en vigor un nuevo paquete de
medidas para inducir a los inmigrantes
que se quedaron en paro a que vuelvan a
sus países, que incluía el pago de una
cantidad fija de la prestación por desem-
pleo y subsidios para cubrir los gastos de
viaje. Sin embargo, todo indica que sólo
un pequeño número de inmigrantes se
beneficiará de estas ventajas, como aqué-
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llos que no podrán solicitar un permiso
de trabajo en España durante tres años.
Como reflejo de la importancia que tiene
para las autoridades este asunto de la in-
tegración exitosa de la inmigración, se
creó la Secretaría de Estado para la Inmi-
gración, resultado de la reorganización
de responsabilidades y que le supuso al
ministerio del Interior un alivio de las
obligaciones sobre inmigración. Se dise-
ñó un nuevo Plan de Integración para
2007-10, tras cuidadosas negociaciones
con los gobiernos regionales y locales y
los agentes sociales, incluidos represen-
tantes de los inmigrantes. El plan cuenta
con el apoyo de un fondo considerable

–2.000 millones de euros a lo largo del
periodo– e incluye planes para, entre
otras cosas, mejorar el acceso de los in-
migrantes a las ALMP y ajustar las políti-
cas a sus necesidades, incrementar la in-
vestigación para identificar las mejores
prácticas para la integración y prevenir la
discriminación y la explotación en los lu-
gares de trabajo.

Los inmigrantes tienen bajo

paro, pero disponen de trabajos

precarios para los que están cuali-

ficados en exceso

La evidencia de los estudios elabo-
rados en los países de la OCDE indica
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Fuente: OCDE (2008), Perspectivas de Migración Internacional: Sopemi.

Integración de los inmigrantes en el mercado laboral
en países seleccionados de la OCDE

Índice de participación, 2006
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que típicamente los inmigrantes tienen
una posición en el mercado laboral bas-
tante menos favorable que los nativos.
Se enfrentan a numerosas barreras y
desventajas relativas a, en particular, li-
mitaciones legales, destreza lingüística,
normas sociales y culturales, calidad de
educación y reconocimiento y certifica-
ción de capacitación. Sin embargo, en
contraste con la experiencia de otros
países europeos, donde la probabilidad
de los inmigrantes de quedarse en paro
es más elevada que para los nativos, la
integración laboral de los inmigrantes
llegados recientemente a España ha sido
relativamente exitosa. El considerable
aumento de la proporción de inmigran-
tes en el mercado laboral (en estos mo-
mentos representan más del 12% del to-
tal de la población activa) es el resultado
tanto del gran flujo de inmigrantes que
han llegado a España en los últimos
años como de su índice de participación
considerablemente más elevado. Su índi-
ce de participación más alto es el resul-
tado de la relativamente joven estructura
de edad que tienen los inmigrantes, pero
también se debe a sus altas tasas de par-

ticipación en grupos específicos de edad
en comparación con la población nativa.
Los inmigrantes también tienen mayores
índices de empleo que los nativos, una
menor incidencia del desempleo a largo
plazo y, hasta hace poco, sólo índices de
paro algo más altos.

Incluso aunque el empleo de los in-
migrantes creció con fuerza hasta agos-
to de 2008, el reciente pico en el paro,
liderado por la caída del empleo en la
construcción, ha sido relativamente
acusado entre este grupo de trabajado-
res, posiblemente como resultado del
alto grado de flexibilidad entre los tra-
bajadores inmigrantes con un precario
estatus laboral, especialmente aquéllos
con contrato temporal. De hecho, cerca
del 56% de los inmigrantes tienen con-
trato temporal, casi el doble del índice
que acumulan los nativos y bastante por
encima de otros países de la OCDE. Los
inmigrantes recientes que entran en el
mercado laboral están menos cualifica-
dos a nivel alto que los nativos –sólo el
21% de los inmigrantes presentes en el
país durante 10 años o menos cuentan
con educación superior, comparado
con casi el 45% de los españoles de ori-
gen de entre 25 y 34 años de edad. Los
salarios que reciben los inmigrantes
con el tiempo tienden a equipararse a
los de los nativos, pero en general la
brecha nunca llega a cerrarse completa-
mente, lo que refleja parcialmente esas
diferencias en el capital humano. Ade-
más, el mercado laboral no parece re-
compensar suficientemente la inversión
educacional de los inmigrantes y su ex-
periencia laboral en los países de origen
–los inmigrantes tienden a mantener
trabajos que no reflejan adecuadamente
sus aptitudes, y este desencuentro pare-
ce persistir en el tiempo–. Es más pro-
bable que ellos trabajen en sectores de
la economía que requieren habilidades
relativamente bajas, y más en particular
en la construcción, la agricultura, el tu-
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2007 o último año, en porcentaje del PIB

Fuente: OCDE 2007, Perspectivas de Migración Internacional:
Sopemi.
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rismo y los servicios domésticos. En al-
gunos de estos sectores el empleo ha
crecido con fuerza en los últimos años.
El porcentaje de trabajadores emplea-
dos en servicios domésticos era parti-
cularmente alto: en 2006, alrededor del
18% de los trabajadores extranjeros en
España estaba empleado en estas labo-
res domésticas, y la gran mayoría de
ellos eran mujeres.

Reconocer las aptitudes adqui-

ridas por los inmigrantes puede

ayudar a mejorar su rendimiento

en el mercado laboral

Como en la mayoría de los demás
países, los inmigrantes en España pare-
cen tener dificultades para lograr el re-
conocimiento correcto de sus títulos ex-
tranjeros y es, por ello, que acaban en
puestos de trabajo para los que están
demasiado cualificados. En 2004 más
del 40% de los inmigrantes se encontra-
ba en dicha posición, el nivel más alto
de los países de la OCDE. El alto nivel

de excesiva capacitación de los trabaja-
dores en relación con las aptitudes re-
queridas para su puesto de trabajo no
está limitado a los inmigrantes, ya que el
índice es excepcionalmente elevado pa-
ra los trabajadores nativos. Además,
mientras que los inmigrantes parecen
mejorar su posición laboral cuanto más
tiempo permanecen en el país, más de
un 30% de los que llevan en el país 11
años o más todavía tienen un trabajo pa-
ra el que están excesivamente prepara-
dos. Los empleadores puede que no ne-
cesariamente estén ejerciendo la
discriminación a los trabajadores inmi-
grantes, sino que simplemente estén re-
flejando los costes potenciales de la in-
certidumbre sobre su productividad
comparada con los candidatos nativos,
debido a que sus titulaciones han sido
obtenidas en el país de origen, y una ex-
periencia laboral que no se puede verifi-
car ni evaluar fácilmente. Un reciente
estudio empírico confirma que los mer-
cados laborales en la OCDE hacen im-
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Fuente: OCDE 2007, Perspectivas de Migración Internacional: Sopemi y OCDE (2008), Factbook.

Situación educacional de inmigrantes y nativos en países
escogidos de la OCDE

Mano de obra con cualificación superior, 2005
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portantes distinciones entre los títulos
obtenidos en el país de acogida y los lo-
grados en el extranjero, lo que explica
parcialmente la diferencia salarial entre
inmigrantes y nativos.

Esto indica que se pueden mejorar
los procesos de reconocimiento de las
titulaciones oficiales. De hecho, tales
medidas podrían ayudar a convertir en
ventaja el exceso de preparación de los
trabajadores inmigrantes, en relación a
los requisitos del puestos de trabajo que
desempeñan, ayudando al cambio de
esos trabajadores hacia actividades más
productivas, ya que la actividad de la
construcción residencial se ajusta a ni-
veles más bajos. Algunos países de la
OCDE han creado agencias que están
cargadas de evaluaciones y certificacio-
nes de credenciales extranjeras. Por
ejemplo, Dinamarca ha establecido una
agencia que proporciona evaluación vin-
culante sobre las titulaciones extranje-
ras a todos los niveles y recientemente
ha establecido centros regionales de co-
nocimiento para valorar y certificar las
titulaciones no oficiales y las aptitudes,
mientras que Irlanda ha creado un cen-
tro para responder a las preguntas de
empresarios e inmigrantes. Además del
asunto general de la equivalencia de las
titulaciones extranjeras, los requisitos
de licencia en ciertas profesiones libera-
les reguladas podrían presentar obstá-
culos adicionales a los inmigrantes a la
hora de sacar ventaja de su formación y
habilidades en el país de acogida. Los
inmigrantes que llegan pueden tener una
importante experiencia en sus campos,
cosechada en el país de origen, pero
también pueden tener dificultades para
validar esa experiencia. 

Se piensa que una de las cuestiones
más importantes para la integración es
adquirir un adecuado nivel en la lengua
local. En un reciente estudio de los
países de la OCDE, una medida de com-
petencia lingüística mejora de manera

importante las posibilidades de empleo
de los inmigrantes en relación con los
nativos. Otros estudios empíricos confir-
man que la suficiencia idiomática es uno
de los elementos más importantes del
capital humano con respecto a la inte-
gración. Desde que un considerable nú-
mero de inmigrantes viene de América
Latina, la cuestión del idioma es menos
importante. Como sea, más del 60% de
los inmigrantes todavía procede de paí-
ses donde no se habla español. La oferta
de cursos de idiomas para la población
adulta, lo cual es fundamentalmente res-
ponsabilidad de las comunidades autó-
nomas, parece que resulta insuficiente y
a menudo carece de coordinación entre
las comunidades. Por tanto, parece ne-
cesario mejorar dicha oferta de cursos
de instrucción en las lenguas oficiales.
Las escasas evaluaciones empíricas de la
enseñanza lingüística disponible indica
que su impacto es claramente positivo
para los inmigrantes recién llegados (en
especial en los inicios de la estancia),
pero con el tiempo disminuye considera-
blemente. Una de las medidas que ayu-
daría a reforzar los incentivos para ad-
quirir habilidades idiomáticas es adaptar
el sistema nacional de certificación de la
capacitación lingüística a las necesida-
des tanto de inmigrantes como de los
potenciales suministradores de empleo.

Todavía hay margen conside-

rable para incrementar la integra-

ción de los inmigrantes

Con el fin de asegurar que las titula-
ciones extranjeras sean entendidas ade-
cuadamente y reconocidas, se podría
crear una agencia encargada del recono-
cimiento de las certificaciones extranje-
ras a todos los niveles, y se deberían
buscar acuerdos bilaterales con los
países de origen para reconocer y certi-
ficar las credenciales. Además, se nece-
sitan más medidas para reducir en los
empresarios la percepción de riesgo al
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contratar a inmigrantes. Esto sería un
argumento a favor de las medidas que
reducen la incertidumbre y los costes
por contratar a inmigrantes, al menos
temporalmente, y permitiría al emplea-
dor evaluar las capacidades de potencia-
les trabajadores inmigrantes. Por ejem-
plo, en Suecia los servicios de empleo
público tienen en funcionamiento un
programa de evaluación de aptitudes en
el trabajo a través del cual, en menos de
tres semanas, se lleva a cabo una rápida
evaluación de las credenciales extranje-
ras, las habilidades y la experiencia.
Después de ese periodo se emite un cer-
tificado que puede utilizarse para futu-
ras solicitudes de empleo.

Hasta el punto que los inmigrantes
están excesivamente representados en
los grupos en desventaja del mercado la-
boral, las reformas sugeridas para reducir
la dualidad del mercado laboral y aumen-
tar la calidad de las estrategias de activa-
ción, complementadas con programas es-
pecíficos del mercado laboral diseñados
para inmigrantes, podrían tener efectos
especialmente favorables para dichos in-
migrantes. Con el objetivo de identificar e
implementar prácticas de integración
efectivas, podría ponerse en funciona-
miento un sistema comparativo para eva-
luar el éxito de los gobiernos regionales
en la integración de los inmigrantes, si-
guiendo el ejemplo danés. También debe-
rían buscarse políticas que permitan una
mayor movilidad ocupacional –como, por
ejemplo, reducir el número de puestos de
trabajos cerrados a los extranjeros–. Se
debería considerar, en particular, termi-
nar con la prohibición de desempeñar la-
bores en el sector público para los inmi-
grantes que no proceden de la UE (pero
que disponen de un permiso de trabajo
válido). Por ejemplo, Dinamarca ha esta-
blecido el objetivo de que el porcentaje
de inmigrantes empleados en el sector
público coincida con la proporción de la
población nativa.

Introducción de las prestacio-

nes en el trabajo para mejorar las

posibilidades laborales de los no

cualificados y reducir la pobreza

Los gobiernos se han servido cada
vez más de los programas de prestacio-
nes en el trabajo como herramienta para
elevar los rendimientos monetarios del
trabajo. Las prestaciones al trabajo son
un complemento simultáneo a los ingre-
sos disponibles en la familia donde al
menos un adulto trabaja, pero cuyos in-
gresos laborales son insuficientes para
sacar a la familia de la pobreza. Además,
esas ayudas aumentan el atractivo del
trabajo con respecto al desempleo (posi-
blemente también en dependencia de los
subsidios de la Seguridad Social). Las
ayudas en el trabajo también pueden re-
ducir considerablemente los tipos impo-
sitivos mínimos efectivos asociados al
paso del paro (o inactividad) al empleo,
aunque los impuestos aplicados al au-
mento de los ingresos salariales podría
llevar a reducir los incentivos para incre-
mentar las horas de trabajo y/o cambiar
a un empleo con un sueldo más elevado.
Los estudios empíricos indican que en
un sistema bien diseñado de ayudas en
el trabajo, el aumento de la participación
puede más que compensar la reducción
de horas trabajadas por parte de algunas
personas ya empleadas. Un análisis de
microsimulación sugiere que una míni-
ma variación hacia las prestaciones en el
trabajo supondría una mejora en el Esta-
do de bienestar de los 15 países de la UE
analizados, incluida España.

En España, mientras que los im-
puestos salariales no son especialmente
elevados en la comparación internacio-
nal, sin embargo la carga impositiva so-
bre los receptores de salarios bajos con
niños se mantiene relativamente pesada,
incluso después de la reforma en 2006
del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas (IRPF), que proporcionó algo
de alivio. Esto en parte refleja las bajas
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ayudas a la infancia. Los índices de po-
breza relativa también están concentra-
dos en las familias con niños. Entre tan-
to, la proporción de trabajadores sin
cualificar también es alta en la compara-
ción internacional. Esto indica que sería
elevado el número de trabajadores cu-
yos incentivos de empleo podrían mejo-
rar como resultado de la reducción del
impuesto sobre las rentas bajas, en com-
paración con el número de trabajadores
cuyos incentivos se deteriorarían en el
rango de discontinuación. Esto indica
que se debería considerar la introduc-
ción de una prestación en el trabajo, es-
tableciendo el nivel de ayuda dependien-
do del número de niños en la casa. Esa
prestación podría estar sujeta a un míni-
mo requerido de horas trabajadas e irlos
eliminando a partir de un nivel de ingre-

sos familiares determinado por unos um-
brales de pobreza.

Bajar los impedimentos para la

movilidad geográfica de trabajado-

res en política de vivienda

Los índices de migración interna en
España están entre los más bajos del
área de la OCDE, lo cual podría justifi-
car la amplia dispersión de los índices
de desempleo en las distintas regiones
españolas. El aumento de la movilidad
laboral haría más fácil a los trabajado-
res su recolocación en diversos secto-
res, ayudaría a incrementar los rendi-
mientos de la educación al permitir
colocar a trabajadores mejor cualifica-
dos en empleos adecuados y, además,
suavizaría la transición de los jóvenes a
su primer trabajo.
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Fuente: OCDE, base de datos de impuestos y contribuciones sociales.

Media de contribuciones sociales al 67% de la media de ganancias por sueldo
Como porcentaje de costes laborales, 2007
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La evidencia empírica indica que la
alta variación regional del desempleo se
debe, al menos en parte, al pequeño ta-
maño del mercado de alquiler. De he-
cho, el mercado privado de alquiler se
mantiene como uno de los más escasos
entre los países de Europa, aunque en
2007 el porcentaje de viviendas destina-
das al alquiler creció ligeramente. Alqui-
lar apartamentos resulta relativamente
poco atractivo para los propietarios pri-
vados ya que encuentran difícil forzar el
desalojo, por ejemplo en el caso de im-
pago de la renta, puesto que los procedi-
mientos legales son excesivamente lar-
gos. Los planes para acelerar la
resolución de conflictos entre inquilinos
y propietarios mediante la creación de
un juzgado acelerador de procesos toda-
vía no se ha llevado a cabo completa-
mente, aunque últimamente se han re-
gistrado algunos progresos: seis nuevos
tribunales judiciales (de los 10 planea-
dos por las autoridades) se han abierto
en áreas con un alto número de proce-
sos por desalojo. También están bajo
consideración algunas reformas legales
adicionales para acortar los procesos
por desalojo; como la posibilidad de
aplicar procedimientos de arbitraje a los
contratos de renta.

El gasto del gobierno en política
de vivienda es importante, se acercó al
0,7% del PIB entre 2005 y 2008, exclui-
dos los gastos impositivos, y se ha diri-
gido fundamentalmente a la expansión
de las viviendas sociales. En 2008, el
gobierno central y los regionales tenían
como objetivo la construcción de cerca
de 70.000 nuevas viviendas subsidiadas,
de las cuales el 70% eran para vender a
sus ocupantes. Además, las autoridades
han anunciado la intención de elevar
sustancialmente la construcción de vi-
viendas sociales, a un ritmo de 150.000
por año durante la próxima década, y al
menos un 40% de ellas estarán destina-
das al mercado de alquiler. Más recien-

temente se han diseñado medidas para
estimular el mercado de alquiler. En el
lado de la demanda, se han dispuesto
ayudas en efectivo en función de los re-
cursos para las personas de entre 22 y
30 años que necesitan cubrir el pago
del alquiler. Esta medida es probable
que vaya a tener una pérdida baja de
eficiencia social, parece estar bien diri-
gida y debería servir de ayuda para me-
jorar la colocación de los trabajadores
jóvenes. A su vez, con el fin de eliminar
la tendencia positiva hacia la compra,
creada por la deducción de los gastos
de hipoteca en el IRPF, los pagos de al-
quiler se han hecho deducibles para to-
das las casas, si bien esa deducción es-
tá sujeta a un límite de ingresos. En el
lado de la oferta, las medidas incluyen
subsidios a la construcción y/o la reha-
bilitación de edificios residenciales
destinados a viviendas sociales, así co-
mo para reconvertir en viviendas socia-
les las ya existentes en el mercado li-
bre. Además, las ganancias por el
alquiler de una propiedad están exen-
tas de declaración impositiva. Varias
comunidades autónomas han creado
agencias públicas de alquiler, las cuales
están intentando arrancar el mercado
de alquiler actuando como intermedia-
rios (y asumiendo algunos de los ries-
gos) entre propietarios e inquilinos. Es-
tas agencias son un reflejo de la que
creara el gobierno central a finales de
2005.

La finalidad de la reforma debería
ser alimentar el desarrollo del mercado
privado de alquiler. Tal vez la primera
prioridad es asegurar que se mejora la
aplicación del contrato. Esto también
ayudaría a movilizar la demanda de vi-
vienda por parte de la gente joven (un
importante número de jóvenes aún vive
con sus padres) y de la gente con ingre-
sos bajos cuyo acceso a la vivienda es
más fácil a través del alquiler que me-
diante la compra. Además, la vivienda
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social debería reformarse. Como la vi-
vienda social se proporciona a precios
por debajo del mercado, se genera un
exceso de demanda que se resuelve a
través de colas. Las largas listas para ac-
ceder a las viviendas sociales, tanto de
alquiler como en propiedad, aumentan
el coste de oportunidad de aceptar una
oferta de trabajo que implica traslado,
descendiendo la movilidad geográfica
del trabajo. Por otra parte, la dotación
de viviendas sociales en propiedad, es-
pecialmente a los jóvenes, está escasa-
mente dirigida a los pobres, ya que los
ingresos familiares posiblemente crez-
can en los últimos periodos del ciclo de
la vida, mientras que el subsidio a la vi-
vienda se disfruta a lo largo de toda una
vida. A fin de evitar crear impedimentos
a la movilidad de los trabajadores al
tiempo que todavía se proporciona asis-
tencia a las personas de menores ingre-
sos para que puedan acceder a un lugar
decente y seguro para vivir, los recursos
destinados a subsidiar la vivienda social
deberían ser redirigidos hacia ayudas en
efectivo asignadas en función de los re-
cursos, y la vivienda social para com-
prar debería ser abolida. Por último, los
subsidios fiscales a la vivienda en pro-
piedad o de alquiler, además de tener un
alto coste presupuestario (alrededor del
0,7% del PIB en 2008), posiblemente ten-
gan un bajo impacto en los pobres, ya
que ellos se benefician vía deducciones
fiscales de sus ingresos, y muchos de
los menos pudientes no están ligados a
esos impuestos. El enfoque también es
débil en las medidas de exención fiscal
a los suministradores de viviendas de al-
quiler, ya que no está establecido en
función de los recursos. Por tanto, sería
preferible eliminar, a medio plazo, las
distorsiones en el sistema fiscal median-
te la aceleración de todo lo que sea posi-
ble del ritmo de retirada paulatina de las
deducciones fiscales a hipotecas y pa-
gos de alquiler.

Reformar el proceso de nego-

ciación de los convenios colectivos

Un sistema descentralizado de ne-
gociación de los convenios colectivos
permite que los salarios reflejen las con-
diciones desde la perspectiva de la em-
presa, mientras que la negociación cen-
tralizada podría explotar economías de
escala en dicha negociación e incorpo-
rar exterioridades que ni trabajadores ni
empresarios tienen en consideración. El
actual sistema carece de las ventajas de
cada tipo de negociación. Los concier-
tos salariales se llevan a cabo principal-
mente a nivel industrial o a nivel regio-
nal –son raras las negociaciones a nivel
de empresa o a nivel nacional– pero las
cláusulas de extensión legal para mu-
chos acuerdos resultan en su aplicación
para todas las firmas y regiones, inclui-
das las empresas que no tomaron parte
en las negociaciones. Por eso, a pesar
del relativamente bajo índice de afilia-
ción sindical, la cobertura de los conve-
nios colectivos es muy alta. Está exten-
dido el uso de cláusulas de actualización
que protegen a los trabajadores en caso
de sorpresas inflacionarias: en 2007, casi
el 50% de los trabajadores del sector pri-
vado estuvieron cubiertos por una de es-
tas cláusulas. Puesto que las cláusulas
de indexación implican que, en general,
sólo una fracción de la sorpresa inflacio-
naria se incrementa a los aumentos sala-
riales, su uso es especialmente proble-
mático en el caso de sorpresas adversas,
tales como la reciente escalada de los
precios del petróleo, lo cual alimenta
mayores aumentos de sueldo y eleva la
posibilidad de que un descenso en la de-
manda doméstica se vea acompañado
de excesos de producción particular-
mente fuertes y pérdidas de empleo.

Los acuerdos alcanzados por enci-
ma de la empresa contienen cláusulas
de exclusión voluntaria que permiten a
cada firma desviarse de las condiciones
establecidas en dicho acuerdo. Sin em-
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bargo, en la práctica estas cláusulas han
estado sujetas a condiciones restrictivas
basadas en la ejecución de la empresa y
por tanto rara vez se utilizan. Permitir
que las negociaciones salariales tengan
lugar a nivel  regional (como sucede en
la actualidad), pero sustituyendo la apli-
cación obligatoria de resultados con un
sistema de adhesión voluntaria, que per-
mita a las firmas adoptar los acuerdos
salariales si así lo quieren, permitiría a
las pequeñas firmas ahorrarse los gastos
de negociaciones individuales si lo deci-
den, al tiempo que se crea espacio para
una mayor dispersión salarial. Si no se
puede poner en funcionamiento esta
ambiciosa reforma, se debería conside-

rar la posibilidad de facilitar a las em-
presas su exclusión voluntaria de acuer-
dos negociados a nivel regional o secto-
rial. A fin de reducir los efectos de
retroalimentación de la inflación sobre
los salarios, se debería promover la eli-
minación de las cláusulas de indexa-
ción de la inflación de las negociacio-
nes de los convenios colectivos. Si esto
no es factible a corto plazo, cualquier
indexación debería limitarse a una me-
dida de inflación que excluya los pre-
cios del petróleo y de otras materias
primas, y por otro lado, más adelante,
intentar mayores reducciones de la in-
dexación, para minimizar los efectos re-
bote de la inflación.
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Fuente: Yendo hacia el crecimiento, OCDE (2008).

Diferencia entre los índices de cobertura de los convenios colectivos
y las tasas de densidad sindical, en 2003-04 (1)

Como porcentaje de costes laborales, 2007
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(1) El índice de cobertura se mide como el porcentaje de trabajadores que están cubiertos por convenios colectivos,
independientemente de si pertenecen o no a un sindicato. La tasa de densidad sindical es el porcentaje de trabajadores
pertenecientes a algún sindicato. Cada dato señalado en el gráfico se ha calculado mediante la diferencia aritmética simple
entre los dos índices.
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